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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid, ir im e s tre ...................  5 ptas.
Provincias /  Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 •— '
Otros países, ídem....................15 —

Número suelto,'corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□ a venta en ia Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFiCINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

' Calla de Velâzquez, número 79

La correspondencia se dirigirá al señor Secreta­
rio del Consejo Municipal de Madrid

REPUBLICA ESPAÑOLA

S  E P  U  B  U  I C  A  L . O S  M I Ë R C O L . E S

S U M A R I O  '
Consejo Municipal: Eximcto de tn sesiún ordinaria celebrada e) 

(lia 24 Sel actual.
Sscretaría: Aiiimcio tectifÍLUtidc un error en el sorteo de Oble 

gadones del Empréstito que se nietidona, celebrado el día lo 
de los corrientes.

CONSEJO I0IUMBCIPAL
Sesión ordínaria ceí.ebiíaua kn segunda convocato- 

HiA Et. DÍA 24 DE MAEízo DE 1939.—£'.v/rfíc/o.—Presidencia 
del seilor .Alcalde, D. Rafiiel Heitclte d^la Plata,—Asíatiertíti 
los Consejeros Sres. Alba, Aletnany, Alvarez Zamanillo,-" 
Biioties, Civil, Cruz Martín, Díaz ,\\éndez, Féli.x HorralJo, 
Fernández Villegas, Cnrcia itérez, G:ircía jHoiitoro, Gómez 
Egido, Gómez Pérez, Landabmti, López y López, E.ópez 
Vecino, Martín Margaleí, Matey, Nogttera, Orihnet, Ortega 
Caboniero, Navarro, líodrignez García, Sampeiio, Saiictio 
Romero, Sotadana, Serrano Pifiana, Vatis y Villegas.

Se abrió la sesión a las doce y (¡tiince mimitos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la utilerior.

O R D E N  D E L  D IA

, Asuntos at üesjjaciio de oficio
APlíkrijos: 1.“ Se dió cnentu de ima coiniinicactón del 

exceletiíísimo señor Gobernador civil de la provincia, fectiaSl 
del actmil, jiarticipatido que, en uso de las íaciiltades qtie ie 
están conieiidíis y a propuesta de In Federación Local de 
Sociedades Obrt^ras U. O. 3'. y de lasJiiveníndes Socialistas, 
se había servido nombrar Vocales del Consejo Municipal u 
O. Giordano Bruno Navarro, en vacante prqdiicidn por nn 
représentante del partido cóimmista; a L). Jimti López Vccitio, 
en vacante producida por retmtida de i), Wenceslao Carrillo, 
y a D. Sócrates Gómez Pérez, eiLvacuníe producida por un 
representíiiite de la J. S. U.

A continuaclóti se dió cuenta ÿe otra comimicációii del 
cxccleiilisimo señor Gobernador civil de la provincia, feciia 2,3 
de los corrientes, participando qué, en uso de las facultades 
que le están conferidas, a propuesta de la F. A, í, y de ta 
Federación Loca! de Sindícalos Unicos y como consecuencia 
del reajuste del Consejo Municipal, lia tenido a bien nombrar 
■Vocales de)■ mismo a D. Julián Fernández Villegas y a don 
Gobain Soladana Soladana, respectivamente. .

Por líltimo, se dió cuenta de otra connnnicactóti del excelen- 
íisimo soñor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del

presente, manifestando qiíe, de acuerdo con las propuestas de 
los partidos Izquierda Republicana y Unión Republicana, ha 
tenido a bien nombrar Consejeros muiiidpales a D. Fran­
cisco Aieniatiy Pastor y a D, Antonio García García Molí toro, 
que ostentarán, respectivamente, la representación de los par­
tidos citados, y expresando que esos nombramientos se hacían 
de conformidad con la distribución délos pues tos producida 
por la destibictóii de los Consejero^, que representaban al par­
tido comunista.

Y se acordó quedar enterados de los precedentes noitibra- 
, mieiitos, y previas manifestaciones que constan en acta, se
posesionaron del cargo los nuevos Consejeros. •

2 °  Quedar enterado de haber designado la .Alcaldía Pre­
sidencia Delegados; de Acopios, a D, Ántunio García García 
Moritoro; de Obras y Servicios Sanitarios, a D. Santiago 
Samperiq: de Enseñanza, a D. Vicente Valls, y de Incendios, 
a p , Fngenio Orilmel. ' . .

3.'' Se dió cuenta de lina inoción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, en ta que, vista la nota dada por 
el Consejo Nacional de Defensa participando la muerte vio­
lentamente perpetrada de los Coroneles Sres, D. José Pérez 
Gazzolo, D., Amoldo Fernández Urbano y D. Joaquín Otero 
Gómez, asi como ia del Comisario de ia Impreiitá y Talleres 
del. Ministetio de Defensa Nacional D. Angel Peinado Leal, 
que hasta fecha reciente ha formado parte del Consejo iffuni- 
cipa!, propone que conste en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el crimina) hecho referido y que se satisfagan, con 
cargo alzcapítulú de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, cuantos gastos se produzcan con motivo 
del sepelio, así como los derechos de scpiiltnra perpetua 
y mausoleo eii el Cementerio Municipal, de las cuatro vícti-- 
mas del reprobable hecho mencionado, .

Y el Consejo Municipal, previas mabifestacíbíiés que cons­
tan eti acta,' aprobó la precedente moción con la aclaración for- 
nuilada por la Alcaldía Presidencia de que dicho acuerdo al­
canzaba al pago de todos los gastos a que dicha moción s'e 
refiere, aun cuando no sea precisamente el Ceiiieníerio de 
Madrid el -higar de alguno o algunos d t los enten amientos de 
que se trata.

' ORDEN DEL D Ia

Asunto al iles[)acho de oficio -

■ 4.'' Se dio cuenta de una coiminicación de la Iiitervettción
iminicipal remitiendo, a los efectos prevenidos en la vigente 
ley Municipal, el proyecto de distiibucióii de fondos para el 
próximo mes de abril por cite ufa del presupíiesto del Interior, 
que importti 11.89L.274,97 pesetas.

Y el Consejo Municipal acordó aprobar la precedente dis­
tribución de fondos. ' ■

y ü n ta m le n to M a d r id '
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Conrììsión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

5." Librar a la Dirección de Acopios diversas cantidades, 
que en junto suman 40.250 pesetas, para atender al pago de 
materiales de todas clases que se precisen en los distintos 
talleres municipales; al de los gastos que ocasione el servicio 
gratuito de cdnduCGÍón de cadáveres, y ai de la al¿meníación 
de enfermos hospitalizados en el Instituto de Scroíerapia; 
cuya suma deberá ser cargo, eu la forma y cuantía determi­
nada por la expresada Dirección del Servicio, a los créditos 
consignados en los,conceptos 89, 145 y 166 del vigente pre­
supuesto de gastos del interior, ' .

B.“ Adoptar los acuerdos que a coJitiniiación se consig­
liati, teniendo en cuenta que, dispuesta por el Consejo Munici­
pal en 28 de octubre pasado la confección de cien pares de 
botas altas con destino al persona! del Ctiérpo de Bomberos, 
y detenninada por virtud de tal acuerdo la adquisición dei 
material preciso y la casa que había de confeccionarlos, se 
ha puesto de manifiesto la necesidad de confeccionar un mayor 
número de pares de botas, para lo que la Casa «Calzados 
Sport», que ha de proceder a tales trabajos, interesa el sumi­
nistro de ciento diez kilos de suela firme de igualada y palmi­
lla para poder ultimar los ciento setenta y un pares cuyos cor­
tes tiene ya confeccionados hace tiempo:

príínero, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para-quff realice y ultime las gestiones conducentes a ia ad­
quisición de la suela que se precisa para la confección, de los 
setenta y nueve pares de botas altas para los que la Casa 
«Calzados Sport» cuenta con cortes bastantes!

' Segundo. Que la suela que se adquiera en virtud del pre­
cedente acuerdo se entregue a la mencionada Casa «Calzados 
Sport» prara que por la misma se proceda a la confección de" 
ios setenta y nueve pares de botas altas de bombero cuyos 
cortes, como ya queda dicho, - tiene confeccionados hace 
tiempo. * ,

Tercero. Que el importe de la adquisición de la suela y 
de la confección de las botas de que se traía, a razón esta úl­
tima de losprecios y condiciones determinados en el mencio­
nado acuerdo de 28 de octubre de 1938, sea cargo al crédito 
extraordinario de 785.950 pesetas concedidas al Cuerpo de 
Bomberos por acuerdo municipal de 2 de abril de 193^, cré­
dito contraído con cargo ai presupuesto extraordinario de Ca­
pitalidad; y ' ’

Cuarto, Que de la factura presentada por la tan repetida 
Casa «Calzados Sport» se descuente la cantidad de 572 pese­
tas, importe de ¡a suela que se le entregó para la confección 
de cien pares de bofas altas, habiendo entregado únicamente 
noyeuta y dos pares.

ADICIÓN PRIMERA 

Asunto al despaclio de oficio

7.“ Quedar enterado de im decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del actual, disponiendo que durante la ausen­
cia del Teniente Alcalde del distrito de Palacio, D. Angel 
Martínez Carmona, se encargue con carácter interino del des­
pacho de los asuntos que competen a la Tenencia de Alcaldía 
del aludido distrito el también Consejero D. Eduardo García 
Pérez.

Aiuntoi y expedientes con dictamen de las Comisianei

Comisión de Hacienda

8. ° Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad de
13.151,79 pesetas por suministro de energía eléctrica a varias 
dependencias municipales durante el pasado mes de diciem­
bre, vistos ios informes obrantes en el expediente, con aplica­
ción al capitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. .

9. “ Aprobar ia cuenta justificada que rinde el Secretario 
dd  Juzgado miiáicipal número 10 (Universidad) de la cantidad 
de 900 pesetas que le fué librada en 1 de agosto de 1938 para 
atender a ¡os gastos de conservación y limpieza del local que 
ocupa dicha dependencia durante los trimestres segundo, ter­

cero y cuarto del pasado ejercicio, y disponer se libre a diciio 
funcionario judicial la cantidad correspondiente al ejercicio en 
curso, con cargo al capítulo 1, artículo 11, concepto 52, del vi- 
gcíite presupuesto de gastos del Interior.

10. Disponer, vistos los informes obrantes en el expe­
diente, y muy principalmente el acuerdo de la Comisión de 
Gobernación, y teniendo en cuenta la escasez de personal 
facultativo, que se acceda a la petición formulada por.el Mé­
dico supernunferario D. Emilio ííamora Maquilón solicitando 
acogerse al acuerdo del Consejo Municipal por virtud del 

.cual, y en las Condiciones que en aquél se determinan, los Mé­
dicos supernumerarios que lo deseen pueden pasar a prestar 
los servidos de numerarios; y que a estos efectos se habilite 
un crédito de 4.500 pesetas para satisfacer los haberes de! in­
teresado durante los nueve meses últimos del presente ejerci­
cio, detrayéndose dicha suma del concepto 156 dei actual pre­
supuesto de gastos del Interior y transfiriéndola al concep­
to 157 mediante la tramitación que ordenen las vigentes dispo­
siciones. ■ ' -

Comisión de Gobernación

11, Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 21 del 
actual, en. el que, confirmando el auteriormeiite emitido por la 
misma, que fué retirado de la sesión municipal de 24 de febre­
ro último, por estimar, después de un nuevo estudio del expe­
diente, que lio existe motivo alguno justificativo de un cambio 
de criterio, pregone la adopción del siguiente acjierdo:

Que en armonía con lo determinado en el acuerdo munici­
pal de carácter .general de 20 de enero último, y como caso 
comprendido en el mismo, se confirme en el cargo, de Jefe de 
personal del Servicio de Limpiezas al servidor de este Conse- 
jo.Municipal D. José Fernández González, que viene desem­
peñándolo con carácter interino desde el l'3d5 julio de 1936; 
adoptándose esta decisión por estimar que la plaza de que se 
trata, dada su índole, no debe ser provista por el sistema de 
elección.

12, Adoptar los acuerdáis que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección de Per­
sonal, en vista de lo que resulta de las mismas;

Primero. Que como ampliación al acuerdo de 3 de febre­
ro próximo pasado, por e! que se concedió a dona Juana Funes 
Serrano la pensión especial de guerra que regula el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936, en concepto de esposa de! Guar­
dia de Policía Urbana número 165, D. Bernardino Archilla Ra­
mos, desaparecido en él frente de combate, se fije en 16 pe­
setas diarias la referida pensión, equivalente ai jornal que per­
cibía su citado esposo en la fecha de su desaparición.

Segundo, Que dicha pensión la percibirá la mencionada 
interesada, pofr sí y en representación legal de su hija menor 
de edad, Juana Archilla Ftines, a partir del día 5 de octubre 
de 1938, fecha de la desaparición del causante.

Tercero. Si la benefidaria de esta pensión percibiese 
o llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea,' 
por parte de) Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede por virtud de los presentes acuerdos quedará reducida 
a la diferencia entre ambas pensiones, a fin de que entre una 
y otra se complete el jornal que con cargo al erario del 
Ayuntamiento percibía el causante en el momento de su 
desaparición,

13, Adoptar los acuerdos que a continuación-se consig­
nan, vistas ¡as actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección de 
Personal, en vista de lo que resulta de las mismas: '

Primero. Que, según se viene practicando en casos análo­
gos, se considere muerto en campana al Guardia de Policía 
Urbana número 358, D. Emilio Ortega Lapeña, desaparecido 
en el frente de combate en el mes de septiembre último.

Segundo. Conceder a su viuda, doña Teodora Gonzalo 
Casado, por sí y en representación legal de sus tres hijos me­
nores de edad, Emilio, Angeles y Carmen, la pensión especial 
de guerra de 10 pesetas diarias, equivalente al jornal que 
percibía su citado esposo, con efectos para su pago a partir
H#» 1 rirfíiht'A Ha ^de 1 de octubre de 1938.

Tercero. Dicha pensión se entenderá concedida en la for­
ma y condiciones que se determinan en el acuerdo de 4 de

1

í ’;
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diciembre de 1936, y eii su consecuencia, si la beneficiaria 
de esta pensión percibiese o llegastf a percibir otra distinta, 
de cualquier clase que sea, por parte del Estado u otro orga­
nismo, la pensión que se le concede por virtud de los presen­
tes acuerdos quedará reducida a la diferencia correspondientfe 
entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se com­
plete el jornal que con cargo al erario del Ayuntamiento 
percibía el cansante en el momento de su desaparición.

.14, Determinar, vistos los informes emitidos por la Sec­
ción de Personal y por la Sección, que se rectifiquei por acu­
mulación legal de un cuadrienio de SOO.pesetas anuales, la cla­
sificación pasiva asignada al Jefe de Sección del Servicio de 
Limpiezas jubilado D, Manuel González González, en el 
sentido de fijarla en 4.784 pesetas anuales, ochenta por,ciento 
del regulador de 5.980; debiendo satisfacérsele las diferencias 
correspondientes entre la anterior clasificación y la que por 
esta propuesta se le otorga a partir del día sigiiiente a la fecha 
de su jubilación, que tuvo lugar en 18 de noviembre de 1938.

15. Disponiendo, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Personal, que de oficio se declare excedente espe­
cial de guerra( en la forma y eondidones reguladas por los 
acuerdos municipales de carácter general de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, al Subalterno D. Joaquín Lorite Núñez, incor­
porado al Ejército; entendiéndose que los efectos de esta 
excedencia serán a partir deAa fecha de incorporación del 
interesado a una unidad militar, según lo previsto en el 
acuerdo, también,de carácter general, de 16 de septiembre 
de 1938, a cuyo efecto el interesado deberá aportar el oportu­
no documento justificativo de este extremo.

16. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan, de conformidad con la propuesta elevada por la Secreta­
ría general (Sección de Gobierno interior y  Personal), relativa 
al reconocí mi en to'y abono de cuadrienios del personal de haber 
cuyo vencimiento corresponde al segundo trimestre de 1939, 
asi como la rectificación de omisiones causadas en propuestas, 
anteriores; ■

•' NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

veiicimienÉti
Cantidad

Pesetas

BANDA MUNICIPAL

D, José Blasco Fajarnés................ . . 23-6-1939 500
» Félix Pastor Alduán................... . 4-4-1939 500
» Cenadio Mateo Sánchez............ . 10-4-1939 500
» Ricardo García Sagastizábal. .. . 12-6-1939 500
» Inocente López Berniúdez........ . 16-4-Î939 500
» Luisjiinénez Martínez............... . 5-5-1939 500
» Angel Vera Albéndez................ . 12-6-1939 500

ASISTENCIA. MUNICIPAL

. MÉDICOS

D. José Ramón Pérez Alvárez.......... 30-4-1939
» Emilio Rodriguez Aguirre.. . . . . .  11-5-1939

' » Antonio Detgado Torres.............. 15-6-1939
» Francisco Hernández Manrique. .  16-6-1939

TOCÓLO0 0

D. José Garcÿ del Mazo

PRACTICANTES

D. Andrés Sellés Lamberti...........
» Hermen%i!do Caño Torrecilla.

■ ENFËRMEEA •

Doña Saturnina Rasa Ratés .

COLEGIO' DE LA PALOMA

NOMBRES Y APELLIDOS Fécliadel
v«TtcÍinicnío

Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN

D. Julio González Charbonir.. .
» Luis Nayarro Feito,..............
* Enrique Ayo G arda..............
» Félix Benito García..............
» Manuel Pastor Rosado . . . ; ,  
1 Eduardo Ellacuariaga Tapia. 
> Luis Martinrey del Yerro . . .
» Isaac Laüana Arés................
» Antonio Andrés Hernández,.
» Vicente Quilóii Muñoz,........
» José G arda^im énez............
» José Silvestre Feito..............
» Santiago Guilléii Germán...

ARBITRIOS

INTERVENTOR INSPECTOR

D. Luis Cottereau Martín..............

ESCRIBIENTE INTERVENTOR

D. Mariano Rubio Checa —

■ INVESTIGADOR

D. Gregorio Castillo Alfonso..........

a r c h iv o , b ib l io t e c a s  y m u s e o s
• «----
AbxiLIARBS

D, Enrique Rtiiz de la Serna . . . . . . .
» Fulgencio Pelácz............ ...........
y Fernando Fernández Pcralbo.. .
» Francisco Teba............................
» Manuel Martín............................
> Manuel Iglesias............................

1.000
1.000
1.000
1.000

30-3-1939, 1.000

.19-5-1939 750
6-6-1939 750

8^5-1939 500

MAESTRO PANADERO

D. Qertiián Maurín Fontal............ 'r. ' 13-5-1939 500

CONTABILIDAD

D, Jesús Fernández D íaz..............24-4-1939 1.000
» Francisco Herrera Cuenca.......... ' 4-5-1939 1.000
B Evaristo Barberà Salvatierra. . . .  1-6-1939 1.000

1-4-1939 1.000
1-4-1939 1.000 i n c e n d i o s

1-4-1939 1.000
1-4-1939 1.000 . BOiMBEROS

21-4-1939 1.000 D. Miguel Márquez Menéndez........ 3-5-1939 500
21-4-1939 1.000 » Matías Marcus Rodríguez........... 1-4-1939 500
21-4-1939 1.000 »-Bienvenido Hernández................ 1-4-1939 500
21-4-1939 1.000 » Damián Bernardo Juntas.............. 6-4-1939 500
21-4-1939 , 1.000
21-4-1939 1.000 LABORATORIO MUNICIPAL '
21-4-1939 1.000 ’

21-4-1939 1.000 , -VETERINARIOS

29-4-1939 1.000 D. Pedro Calleja Aspeizua................ 11-6-1939- 1.000
» Félix Arroyo González................ 11-6H939 1.000
» José Eritíz Sorrozábal.............. 11-6-1939 1.000

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS *

1-4-1939 1.000 .
su b a lter n o s

D. Cándido Díaz Carranque.............. 24-5-1939 500
25-6-1939 500 » Vicente Pulgar Serrano................ 14-1939 500

M E R C A D O S

1-4-1939 500
. CELADORES

D. Lisardo Sanfistéban Martín.. . . . . 9-4-1939 500
» Francisco Camoiras Parrado . . . . 7-5-1939 500
» David Gallego Martínez.............. 7-54939 500

1 -5-1939 500 » Emilio Lahoz N uez...................... r-5-1939 '  500
1 -5-1939 
1-5-1939

500
500

» José Becerra C isneros................ 14-5-1939 .500

1-5-1939 500 ROMANERO
1-5-1939 500
1-5-1939 500 D,-Francisco Rodríguez Ramos........ 20-6-1939 500
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha Cantidad
del -

vencimiento Pesetas

FARQUE DE AUTOMOVILISMO 

MAQUINISTA FRIGORÍFICO

D. Mariano Aparicio.......................... 4-5-1939 500

CONDUCTOR .

D. Manuel Oliva López ................. 20-6-1939 ■500

FARQUES Y JARDINES

CAPATAZ

D, Mortili Húiiiera Verde.................. 1-6-1939 500

SUBALTERNOS .

D. Francisco Granados Cuí'ieí.......... 22-4-1939 500
» Angel Simón Vegasv,.................. 1*4-1939 500
» José Maria Reyes Sayago Rea!.. 1-4-1939 ' 500
* Felipe Pradas García.................... 26-4-1939 500

Ped>í) Metiéudez López.............. 16-5 193tì 500
■ Rafael Fernández Corredor y La-

porta ........................................ 17-5-1939 .500
» Antonio Silva Crespo . . . .  ........ 18-5-1939 500
» Julián Gamarra de la Fuente........ 10-6-1939 500
» Eloy de las Heras Sisi........... . 10-6-1939 500
» Cresceiicio Viilalba de las Hera*s. 15-6-1939 500

SERVICIO CONTENCIOSO

PROCURADOR •
D. Eduardo Morales Díaz.,. ........ 6-6:1939- 1.000

Que por haberse observado algunas omisiones eu propue.s- 
tas anteriores,, se acuerde reconocer y abonar uii-cuadrienio a 
los funciQiiarios comprendidas en la siguiente relación,.desde 
la fecha que en la misma se indica: ^

NOMBRES y APELLiDOS P e d ia
íiel

ven cimi en to

CantiJsd

Pesetas

ADMiNiSTR ACIÓN

D. Manuel Rodríguez C orrall........ . M-Í939 1.000

COLEGIO DE LA PALOMA ■' -
PROFESOR DE LA ACADEMIA DE M.ÚSICA

D, José Antonio Alvarez Cantos.,. . 14-M939 500

 ̂ . CONTABILIDAD

D, Ignacio Freijero .................... ....
» Rafael Deltoro.....................

. 1-1-1939 
, 1-1-1^39

1.000
I.OÜÜ

PARQUE DE AUTOMOVILISMO

D. Joaquín Estrada ............. .......  . . 27-3-1937 500 :

AüiCIÓN SECiUNDA

Asunto con dictamen de la Comisión de Gobernación

17. Declarar que, por tratarse de un caso coinprenditio en 
el acuerdo municipal de car.ácter general de 20 de enero üitinio, 
se confirma en el cargo^ de Jefe de Vigijanda de Arbitrios 
sobre* Consumos al Vigilante de dicho servicio D. Francisco 
Rebosa Moreno, por ostentar dicho nombramienfo con carác­
ter interino desde ei día 15 dé junio de 1830; debiendo perci­
bir el liaber anual de 6.000 pesetas.

í! * *

- r

18. Tomar en eoiisideracióii y dar la tramitación corres­
pondiente alma proposición, suscrita por los Sres, Noguera, 
Alvarez Zanianilla, Martin Margalet, Garcta Pérez, Civil, Se­
rrano, García Montero y Alemany, interesando se adopte el 
siguiente acuerda; íDirtgirse al Consejo Nacional.de Defensa 
para que autorice a la Corporación Municipal para el sobre­
seimiento libré de todos los expedieutís instruidos a partir del 
18 de julio de 1936 contra funcionarios y obreros municipales 
declarados cesantes por el excelentísimo señor Gobernador 
civit de la provincia a propuesta de este Consejo Municipal; 
reponiéndoles en sus puestos con abono dei tiempo que estu­
vieron separados de sus cargos, pero sin derecho al percibo 
de sueldos, salarios, jornales, gratiíjeadones u otros emolu­
mentos durante dicho tiempo.* " ,

19, Verificada voiadón para la elección de tercero y no­
veno Tenientes de AicaUte, vacantes por haber cesado en e! 
cargo de Consejeros el Sr, Alonso Galán y la señora Moreno 
Romero, fueron elegidos, respectivamente, ios Sres. D. Julián 
Fernandez Villegas y D. Hilario de la Cruz Marlíii, que des­
empeñarán las de los distritos de Buena vista y Chamberí y la 
Presidencia de las correspoiidieiiíes Casas de Socorro,

Se levantó la sesión a las doce y ducuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O

En la lista de las Obligaciones del Empréstito de la «Villa de 
Madrid de 1914>, a las que corresponde la amortización por vir­
tud'del sorteo celebrado el día, 15 de los corrientes, lista que fue 
publicada eu el Boletín del C onsejo M un icipa l  de M a d r id  del 
día 22 def actual, figura un error, consistente en dar por amor­
tizados laS'Obligadones 23.691 a 700 como desarrollo de la serie 
de diez Obligaciones número 2.370, en lugar dé las mini eros 33,691 
a 700 que corresponden a ía serie número 3.370 extraída en dicho 
sorteo. - '

Lo que se anuncia al público para su conociiiiiento.
Madrid, 27 de marzo de 1939. —El Secretario accidental, J e ­

naro  M a r c o s .

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
F'eseíHS

Ü,59

Relativos a subastas, couciirsos y liallazgo de 
objetos en la vía i>úhlica, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montíicargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e iii- 

.cómodos, y demás que se publiquen por 
. disposición'de la Alcaldía Presicleiida a los 

fines de ia licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com- 
■ • • 

pietos, a contar desde los meses de endro, abril, julio
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en
que se realicen. ■ ' '

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I I ’ A L E S

y. V


